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TEMA: La entrega incompleta de la información.

CASO: Solicitudes de información mediante las que se requirió monto ejercido por capítulo de gasto de los ejercicios fiscales 2019 y 2020; remuneraciones de diciembre del año 2019 y 2020, bando y número de cuenta para la dispersión de la nómina, reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores, así como contratos de servicios profesionales de los años 2019, 2020 y 2021 y, recibos de nómina de las quincenas correspondientes al año 2019.

El Sujeto Obligado entregó direcciones electrónicas en donde obra la información relativa al gasto ejercido por capítulo de los años 2019 y 2020, así como las remuneraciones de los años 2019 y 2020, bando y últimos 4 dígitos de la cuenta que se utiliza para el pago de la nómina, y solicitó el cambio de modalidad para los recibos de nómina porque superan la capacidad del SAIMEX.

El Recurrente se inconformó porque la información se encuentra incompleta.

PROPUESTA: Las direcciones electrónicas contienen el procedimiento para allegarse de la información relativa a monto ejercido por capítulo de gasto y por partida de gasto en los ejercicios 2019 y 2020, sin embargo, no contiene toda la información relativa a las remuneraciones del mes de diciembre 2019 y 2020, así como tampoco contiene el número de cuenta mediante el cual se realiza la dispersión de la nómina, en consecuencia, se ordenó entregar la información faltante.
El Sujeto Obligado dijo que remitiría la información correspondiente al reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores, así como los contratos de servicios profesionales, situación que no ocurrió, por lo que se ordenó entregar la información.

Se determinó que es procedente el cambio de modalidad solicitado para la entrega de los recibos de nómina generados en el año 2019, toda vez que, la información sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX, no obstante, el Sujeto Obligado debe señalar las demás modalidades que están disponibles para la entrega de la misma, como puede ser a través de medios de almacenamiento como USB, medios magnéticos, para tal efecto deberá hacer de conocimiento al Recurrente el costo que debe cubrir, o bien, señalar que el Recurrente puede proporcionar el medio de almacenamiento, en tal sentido, no habrá costo que cubrir.

DETERMINACIÓN: Se MODIFICÓ la respuesta a los recursos de revisión 01628/INFOEM/IP/RR/2021 y 02147/INFOEM/IP/RR/2021 y se REVOCÓ la respuesta del recurso de revisión 02119/INFOEM/IP/RR/2021.










Líneas argumentativas.
INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga. 

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (9) de junio de dos mil veintiuno.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 01628/INFOEM/IP/RR/2021, 02119/INFOEM/IP/RR/2021 y 02147/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por -------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc73643032]ANTECEDENTES

1. El día veintidós (22) de febrero y doce (12) de marzo de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números, 00099/METEPEC/IP/2021, 00139/METEPEC/IP/2021 y 00137/METEPEC/IP/2021, mediante las cuales solicitó lo siguiente:
00099/METEPEC/IP/2021, 
“Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. ¿Cuánto fue el monto ejercido y pagado por capítulo de gasto y por partida de gasto en los ejercicios 2019 y 2020? 2. ¿Cuáles fueron todos los pagos por concepto de remuneraciones que pago en el mes de diciembre de 2019 y 2020? Respecto de este cuestionamiento, quiero saber TODA remuneración en el periodo referido, por conceptos similares o análogos a quincena, prima vacacional, aguinaldo, gratificación, gratificación de fin de año, compensaciones, gratificaciones o prestaciones adicionales, etc por puesto, monto entregado a cada puesto por tipo de remuneración, sueldo mensual bruto y neto de cada puesto. 3. Indique el número de cuenta específica que utiliza para el pago de la nómina de los años 2019 y 2020 y el banco en que se tiene contratada.” (Sic)

00139/METEPEC/IP/2021
 “1.Solicito el reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores en el formato que se entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en los informes mensuales, correspondientes al año de 2019 y hasta al mes de febrero de 2021. 2.Solicito todos los contratos de servicios profesionales celebrados en los meses de enero de 2019 y hasta el mes de febrero de 2021.” (Sic)

00137/METEPEC/IP/2021
 “Solicito se me brinden en versión pública con la clasificación de información confidencial de todos los recibos de nómina de los servidores públicos, por cada una de las quincenas desde el mes de enero y hasta el mes de diciembre de 2019.” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El dieciocho (18) de marzo y doce (12) de abril de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos:
· 00099/METEPEC/IP/2021:

“Se envía respuesta en archivo adjunto. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de acuerdo con lo establecido en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
Alberto Daniel García Curiel” (Sic)


· RESPUESTA FOLIO 00099.pdf: Oficio suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual refiere que, respecto del punto 1 de la solicitud, los datos se encuentran en la dirección electrónica www.metepec.gob.mx/pagina/documentos/DisciplinaF/disciplina_2020/4trim/6a.Estado%20Analitico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20de%20Egresos%20Detallado-LDF%20COG.pdf, del punto 2, se adjunta anexo la información solicitada y del punto 3, la cuenta que se utiliza es xxxxxxxxxxxx3497 con Banco Santander México S.A

· 169-00099-Admon.pdf: Documento suscrito por la directora de administración, mediante el cual refiere que la información puede ser consultada en la página http://www.metepec.gob.mx/pagina/index.php, sección normatividad, Gaceta 2019, Gaceta 17, Acuerdo 0629/2019. Por el que se aprueba el presupuesto definitivo de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2019; Gaceta 2020, Gaceta 22, Presupuesto definitivo 2020. Las Remuneraciones pueden ser consultadas en la página http://www.metepec.gob.mx/pagina/index.php sección transparencia, ejercicios 2018 y posteriores, fracción VIII, Remuneración de todos los servidores públicos. Asimismo, refiere que el banco contratado en el Ayuntamiento de Metepec para la dispersión de la nómina es Banco Santander.

· 00139/METEPEC/IP/2021

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía respuesta en archivo adjunto. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de acuerdo con lo establecido en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
Alberto Daniel García Curiel” (sic)

· 241-00139-Teso.pdf: Documento suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual refiere que remite la información solicitada y que obra en los archivos de la tesorería.

· 00137/METEPEC/IP/2021

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía respuesta en archivo adjunto. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de acuerdo con lo establecido en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
Alberto Daniel García Curiel” (sic)

· 137.pdf: Documento suscrito por el Jefe de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que, la información será proporcionada mediante consulta directa, debido a la cantidad de información, el cual sobrepasa los 500 MB.
· 234-00137-Admon.pdf: Documento suscrito por la directora de administración, mediante el cual refiere que remite, en formato digital, a información requerida.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El nueve (9) y veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló como:

· 01628/INFOEM/IP/RR/2021 
Acto impugnado: “La respuesta del sujeto obligado no es clara ni precisa " (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no me entregó de manera clara y precisa la información que requiero” (Sic) 

· 02119/INFOEM/IP/RR/2021
Acto impugnado: “No se entregó la totalidad de la información solicitada" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “No se entregó la totalidad de la información solicitada” (Sic)

· 02147/INFOEM/IP/RR/2021
Acto impugnado: “No se entregó la totalidad de la información solicitada" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “No se entregó la totalidad de la información solicitada” (Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha trece (13) y veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

6. En la décima quinta sesión ordinaria de fecha seis (6) de mayo de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se tiene que, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en realizar manifestaciones, así como de presentar el correspondiente informe justificado.

1. El día once (11) de mayo y uno (1) de junio de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, asimismo, el cuatro (4) de junio de la misma anualidad, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - -  
[bookmark: _Toc73643033]CONSIDERANDO 
[bookmark: _Toc73643034]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc73643035]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

1. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas a las solicitudes el día dieciocho (18) de marzo y doce (12) de abril de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del diecinueve (19) de marzo y trece (13) de abril de dos mil veintiuno al quince (15) de abril y tres (3) de mayo de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día nueve (9) y veintiuno (21) de abril marzo de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc73643036]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento


13. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

14. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

15. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

16. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

17. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

18. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

19. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

20. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

21. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

22. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

23. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc73643037]CUARTO. Planteamiento de la Litis.
1. El recurrente solicitó lo siguiente:

a) Monto ejercido y pagado por capítulo de gasto y por partida de gasto en los ejercicios 2019 y 2020;
b) Gastos por concepto de remuneraciones del mes de diciembre de 2019 y 2020 (incluyendo prima vacacional, aguinaldo, gratificaciones, compensaciones, prestaciones);
c) Banco y número de cuenta para la dispersión de la nómina;
d) Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores de los años 2019, 2020 y enero y febrero 2021;
e) Contratos de Servicios Profesionales celebrados en los años 2019, 2020 y enero y febrero de 2021; y,
f) Recibos de nómina de la primera y segunda quincena de los meses de enero a diciembre de 2019.

1. El Sujeto Obligado entregó direcciones electrónicas donde, supuestamente obra la información requerida, además, señaló que se contrató al Banco Santander y los últimos cuatro dígitos del número de cuenta; señaló que la información relacionada con recibos de nómina, sobrepasa las capacidades del SAIMEX, por lo que se entregarán a través de consulta directa.

1. El recurrente se inconformó porque no entregó la información completa  

1. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I, V y VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.






[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc73643038]QUINTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc73643039][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]De las actuaciones de las partes.

28. Para entender de mejor manera las actuaciones que realizaron las partes en la sustanciación de los recursos de revisión, es necesario realizar el siguiente recuadro


	No.
	Requerimiento
	Información proporcionada
	¿Colma?

	1
	Monto ejercido y pagado por capítulo de gasto y por partida de gasto en los ejercicios 2019 y 2020;
	Dirección electrónica que contiene el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado, clasificación por objeto de gasto (Capítulo y Concepto) Del 1 de enero al 31 e diciembre de 2020.
Presupuesto de ingresos y egresos de 2019 y 2020
	Si colma.

	2
	Gastos por concepto de remuneraciones del mes de diciembre de 2019 y 2020 (incluyendo prima vacacional, aguinaldo, gratificaciones, compensaciones, prestaciones);
	Dirección electrónica que dirige al IPOMEX, al apartado de remuneraciones.
	Parcialmente, no incluye aguinaldo, aún y cuando refiere que es una prestación que si reciben los servidores públicos y, no se encuentran todos los servidores públicos, hay áreas que no tienen registros.

	3
	Banco y número de cuenta para la dispersión de la nómina;
	Banco Santander y número de cuenta terminación 3497.
	Parcialmente.

	4
	Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores de los años 2019, 2020 y enero y febrero 2021;
	El Tesorero Municipal refirió remitir la información solicitada.
	No colma

	5
	Contratos de Servicios Profesionales celebrados en los años 2019, 2020 y enero y febrero de 2021; y,
	El Tesorero Municipal refirió remitir la información solicitada.
	No colma.

	6
	Recibos de nómina de la primera y segunda quincena de los meses de enero a diciembre de 2019.
	Cambio De modalidad 
	Parcialmente.



29. Es así que, de los requerimientos formulados por el Recurrente se atienden parcialmente. 

30. Por lo que corresponde al requerimiento 1 y 6, se aprecia que le asiste la razón al Sujeto Obligado, en tanto que, del primero, proporcionó una dirección electrónica y el procedimiento para allegarse de la información requerida, que es el monto ejercido por capítulo de gasto y por partida de gasto en los ejercicios 2019 y 2020, se adjunta imagen de referencia:

[image: ] 


31. La respuesta que emitió el Sujeto Obligado en el punto anterior, atiende lo que dispone el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del cual se inserta su contenido:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

32. Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares pero que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del Sujeto Obligado o el portal IPOMEX o las páginas institucionales. Los Sujetos Obligado pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido, tal y como ocurrió en el presente asunto en particular. En consecuencia, el punto queda atendido.

33. Por lo que corresponde al requerimiento número 6, el Sujeto Obligado manifestó …puesto que derivado de la cantidad de información, ésta sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), toda vez que se trata de archivos cuyo peso es superior a los 500 MB. Además, señaló lo siguiente:

· Domicilio donde se permitirá la consulta directa;
· Deberá presentarse en horario laboral;
· Debe presentarse con identificación oficial;
· Será asistido por personal del Sujeto Obligado;
· Se entregará acuerdo de clasificación, de ser el caso; y,
· En caso de requerir reproducción de la información, deberá cubrir el costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero, efectuado el pago, se proporcionará la información.
 
34. Se pidió al área de soporte técnico, proporcione la capacidad con la que cuenta el SAIMEX, respondiendo que, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraído directamente del escáner.

35. Resultando que, el Sujeto Obligado refirió que la información supera los 500 MB, mientras que el SAIMEX, soporta hasta 500 MB, por lo que, en este caso, resulta procedente el cambio de modalidad, conforme a lo que establece el artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
...

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades de entrega.

36. En principio de cuentas, debemos precisar que el recurrente solicitó los recibos de nómina del año 2019, el cual se integra por 24 quincenas y, para el año 2019, de acuerdo al IPOMEX[footnoteRef:2] Fracción X apartado B “total de plazas vacantes y ocupadas” registró al mes de diciembre Plazas de base 453 ocupadas y 1330 plazas e confianza ocupadas, resultando un total de 1783 plazas ocupadas. Entonces, de la multiplicación de las 24 quincenas por el número de plazas ocupadas, obtenemos un total de 42,792 recibos de nómina aproximadamente, número que rebasa considerablemente el máximo soportado por el SAIMEX, se insiste, con cifras obtenidas del portal IPOMEX del Sujeto Obligado. [2:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_x_b/1.web] 


37. En ese sentido, el cambio de modalidad que solicitó el Sujeto Obligado resulta procedente, porque el SAIMEX cuenta con una capacidad aproximada para 8,000 fojas, lo cual evidentemente resulta insuficiente para el cúmulo de información que fue solicitada.

38. Ahora bien, es importante hacer hincapié en los preceptos legales 158 y 164 antes citados, pues en ellos se contiene información relevante que debemos analizar. El primero de los artículos refiere, cuando se detecte que la entrega o reproducción de la información supera las capacidades técnicas, administrativas y humanas, se pondrá la información a través de consulta directa, mientras que el diverso 164 establece el deber de ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 


39. Esto cobra relevancia, toda vez que, la aplicación, en estricto sentido del contenido del artículo 158, el recurrente se encuentra limitado a acceder a la información de manera visual en las oficinas del Sujeto Obligado, mientras que el artículo 164, es base para garantizar el derecho del Recurrente, toda vez que, el del catálogo de modalidades de entrega, se deben ofrecer más modalidades para que el recurrente elija la que a su derecho convenga y que se relacionan con la consulta directa.

40. Por la naturaleza de la información requerida, es necesario precisar que, son documentos que mensualmente se deben remitir al OSFEM de acuerdo a los lineamientos para la integración del informe mensual municipal. En consecuencia, deben estar digitalizados, lo que provoca que las versiones públicas sean digitales, con la utilización de herramientas tecnológicas. Al encontrarse de manera digital, resulta fácil su transferencia en medios magnéticos, como puede ser medios magnéticos, disco compacto, USB, micro SD o cualquier otro disponible. Para tal efecto, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios:

[image: ]

41. El Sujeto Obligado deberá proporcionar modalidades de entrega adicionales, para el caso de que, si el recurrente así lo desea, en el momento que acuda a la consulta de la información le sea proporcionada en medios magnéticos, disco compacto, USC, micro SD o cualquier otro medio de almacenamiento, debiendo cubrir el costo correspondiente, o en caso de que, el Recurrente proporcione el medio de almacenamiento, la información le sea proporcionada de manera gratuita.

42. Por lo que corresponde al requerimiento identificado con el numeral 2, es decir, Gasto por concepto de remuneraciones del mes de diciembre de 2019 y 2020, el Sujeto Obligado remitió una dirección electrónica que dirige a la página del IPOMEX, apartado de remuneraciones; sin embargo, se aprecia que se encuentra incompleta, toda vez que, hay áreas que no cuentan con información, se inserta imagen de referencia y que corresponde al año 2021.:

[image: ]

43. En consecuencia, se tiene que la respuesta para este punto en específico resulta incompleta, toda vez que no contiene las remuneraciones de todos los servidores públicos, asimismo, cuenta con áreas que no tienen información. Por lo tanto, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar los documentos en donde conste las remuneraciones que pagó el mes de diciembre de 2019 y 2020, incluyendo percepciones adicionales al salario quincenal.

44. Del requerimiento identificado con el numeral 3, es decir, número de cuenta que se utiliza para el pago de la nómina y el banco contratado, el Sujeto Obligado refirió que, se contrató el Banco Santander y, entregó los últimos cuatro dígitos del número de cuenta a través de la cual se realiza la dispersión de la nómina.

30 No se debe perder de vista que, el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:3], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [3:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


31 Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

32 Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

34. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:4] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [4:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


35. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

45. Es así que, toda la información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados tiene el carácter de información pública y debe proporcionarse a los particulares que la soliciten, para favorecer la transparencia y rendición de cuentas y, el número de cuenta de los sujetos obligados no es la excepción al régimen de transparencia por lo que debe proporcionarse, sirve de sustento el criterio 11-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.

Resoluciones: 
RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 
RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.

46. En consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar el documento en donde conste el número de cuenta mediante el cual se realiza la dispersión de la nómina, con terminación 3497 del Banco Santander México S.A
47.  Por lo que corresponde a los numerales 4 y 5, relativos al reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores contratos de servicios profesionales, el Sujeto Obligado manifestó, a través del Tesorero Municipal “…remito a usted la información solicitada que obra en los archivos de esta Tesorería”.
48. Con la respuesta del Sujeto Obligado, se aprecia que en ningún momento se negó contar con los documentos solicitados, al contrario, asumió generar, administrar y poseer la información requerida, tan es así que, mediante el oficio TM/0387/2021 exteriorizó que se entregaría al Jefe de la Unidad de Transparencia, situación que no ocurrió en respuesta ni en el periodo de manifestaciones. En consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar los documentos donde conste el reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores y los contratos de servicios profesionales, ambos de los años 2019, 2020 y del mes de enero y febrero de 2021; 
49. Ahora bien, derivado de la naturaleza de la información que se ha ordenado entregar, en caso de que los documentos contengan información susceptible de clasificarse como confidencial, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el considerando que a continuación se enuncia.
[bookmark: _Toc73643040]SEXTO. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.

I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc71903871][bookmark: _Toc72309902][bookmark: _Toc73643041]Nociones generales. 

50. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

51. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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52. Por otro lado, de la información que se ordena entregar debe existir información de la denominada Dirección de Seguridad Pública de conformidad con el vigente bando municipal del SUJETO OBLIGADO, la cual ponga en riesgo los integrantes derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales se desprenden entre otras  la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal deberá proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección por lo cual, la entrega de la información habrá de disociarse, es decir, los datos personales de los policías no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción XVI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados  del Estado de México y Municipios, que refiere:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XVI. Disociación: al procedimiento por el que los datos personales no pueden asociarse a la o el titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;”

53. Dejando intacto el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este órgano Garante sino más bien reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal, en términos de lo antes expuesto y llevando a cabo el procedimiento ya enunciado.

54. En ese sentido la documentación que deberá proporcionar el SUJETO OBLIGADO, con los datos disociados podrá consistir en una lista de servidores públicos por orden alfabético sin especificar cargos y el tabulador de sueldos en donde sea visible el cargo y la remuneración de los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal o su equivalente.

55. En este caso, es menester precisar que si bien es cierto que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, señala que se considerada reservada la información relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones; también lo es, que previo a determinar si es procedente la reserva de la información se deben tomar en consideración el Comunicado de Prensa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación No. 044/2019, emitido el treinta (30) de abril de dos mil diecinueve, aplicable al presente asunto como criterio orientador, cuya literalidad es la siguiente:

“LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA NO TIENE POR ESA SOLA CARACTERÍSTICA LA CATEGORÍA DE RESERVADA

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión del Tribunal Pleno, invalidó parte de un artículo de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Chihuahua, donde se precisaba que la información contenida en las bases de datos y registros del sistema, tendría el carácter de reservada, es decir, que la ciudadanía no tendría acceso a ella a ninguno de los datos allí contenidos.

Lo anterior al considerar que esta disposición establecía de manera previa una reserva total e indeterminada, respecto de información que no debería ser clasificada de esa forma.

Para determinar si la información estatal debe ser reservada, se debe valorar si su difusión puede generar un daño a intereses estatales relevantes, protegidos a nivel constitucional o legal y no considerar propiamente cuál es el órgano estatal que la genera o cuál es la denominación que se le otorga.

En este sentido, la reserva previa también es contraria al principio de máxima publicidad, ya que establece categorías de información que no debe ser entregada, sin que se lleve a cabo una prueba del daño que ocasionaría su divulgación.

Acción de inconstitucionalidad 73/2017, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez del artículo 225, párrafo segundo, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad el 7 de junio de 2017, mediante Decreto número LXV/RFLEY/0340/2017 II P.O.”

(Énfasis añadido)

56. Como se desprende del comunicado antes vertido, el máximo Tribunal de nuestro país derivado de la interposición de una acción de inconstitucionalidad determinó declarar la invalidez de un articulado establecido en la normatividad de una entidad, por el hecho de realizar una reserva previa de la información, que dejaba a discrecionalidad de los Sujetos Obligados la opción de realizar una clasificación sin el previo desarrollo de la prueba de daño, con la que se acredita ese riesgo de difundirla, lo cual resulta contrario al principio de máxima publicidad, además de generar con ello una vulneración al derecho de acceso a la información pública. Así las cosas, es que a este Órgano Garante después de realizar un análisis de la información solicitada relacionada con la nómina de seguridad pública, bajo el principio de máxima publicidad ordena su entrega de forma disociada.

57. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 
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58. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción VIII establece: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

59. Asimismo, el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de México y sus Municipios, establece: 

“Artículo 23. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:

(…) 
XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;

(…)

60. En el asunto que nos ocupa analizar, el requerimiento formulado por el particular, trata de una obligación de transparencia común y por tanto la misma debe estar publicada de forma permanente y actualizada el Portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX). 

61. Por lo tanto, que se determina girar oficio al titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente.
[bookmark: _Toc73643044]OCTAVO. De la Decisión.

62. La respuesta a la solicitud del recurso de revisión 01628/INFOEM/IP/RR/2021 atiende parcialmente la solicitud, faltando lo correspondiente a las remuneraciones del mes de diciembre de 2019 y 2020, asimismo, se determinó que el número de cuenta es información pública y debe proporcionarse al recurrente. 

63. A través de la respuesta a la solicitud del recurso de revisión 2119, el Sujeto Obligado asumió contar con la información y manifestó que la remitiría al Jefe de la Unidad de Transparencia, para que se proporcione al recurrente, situación que no ocurrió, por lo que, se ordenó su entrega.


Por lo que corresponde al recurso de revisión 02147/INFOEM/IP/RR/2021, se determinó que es procedente el cambio de modalidad solicitado para la entrega de los recibos de nómina generados en el año 2019, toda vez que, la información sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX, no obstante, el Sujeto Obligado debe señalar las demás modalidades que están disponibles para la entrega de la misma, como puede ser a través de medios de almacenamiento como USB, medios magnéticos, para tal efecto deberá hacer de conocimiento al Recurrente el costo que debe cubrir, o bien, señalar que el Recurrente puede proporcionar el medio de almacenamiento, en tal sentido, no habrá costo que cubrir.

Se MODIFICÓ la respuesta a los recursos de revisión 01628/INFOEM/IP/RR/2021 y 02147/INFOEM/IP/RR/2021 y se REVOCÓ la respuesta del recurso de revisión 02119/INFOEM/IP/RR/2021.

64. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01628/INFOEM/IP/RR/2021, 02119/INFOEM/IP/RR/2021 y 02147/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud 00099/METEPEC/IP/2021, se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos en donde conste, lo siguiente:
1. Remuneraciones del mes de diciembre de los años 2019 y 2020 de los servidores públicos adscritos al Municipio de Metepec, que incluyan prestaciones como prima vacacional, aguinaldo y demás remuneraciones percibidas; y,
2. Número de cuenta del Sujeto Obligado de la cual se realiza a dispersión de la nómina.
TERCERO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud 00137/METEPEC/IP/2021 y se ORDENA entregar, en medio magnético, CD, USB, micro SD o cualquier otro medio de almacenamiento, en versión pública, los documentos en donde conste, lo siguiente: 

3. En medio magnético, CD, USB, micro SD o cualquier otro medio de almacenamiento, recibos de nómina de todos los servidores públicos de la primera y segunda quincena de los meses de enero a diciembre de 2019.

Asimismo se ordena al Sujeto Obligado que previo a la entrega de la información señalada en el inciso 3, haga del conocimiento al Recurrente, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales se entregará la información, la forma y procedimiento a seguir, en su caso, para cubrir el costo del medio de almacenamiento, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud 00139/METEPEC/IP/2021 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos en donde conste, lo siguiente:
4. Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores de los años 2019, 2020 y de los meses de enero y febrero de 2021; y,
5. Contratos de Servicios Profesionales celebrados en los años 2019, 2020 y de los meses de enero y febrero de 2021.
Para efectos de los Resolutivos Segundo, inciso 1; Tercero, inciso 3; y Cuarto, incisos 4 y 5, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

QUINTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

SÉXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. Notifíquese a --------------------- la presente resolución.

OCTAVO.  Se hace del conocimiento de ------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

NOVENO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

DÉCIMO. Gírese oficio al titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SÉPTIMO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JUNIO DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién publica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
Por la expedicion de copias simples:

Por la primera hoja. 0.224
Por cada hoja subsecuente. 0.016
Por la expedicion de copias certificadas:

Por la primera hoja. 0.850
Por cada hoja subsecuente. 0.417
Por la expedicion de informacién en medios magnéticos. 0.224

Para la expedicién de informacion en disco compacto por
cada disco. 0.336

v. Por el escaneo y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones Ill y 1V, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacién publica, en
cuyo caso no habra costo que cubrir.

P Escribe aqui para buscar q & 22C Luvia ligera





image3.png
[ Detalle el Sequimientode S X | @ H. Ayuntamiento de Metepec X | M Reporte deincidencias-alan X @ M. Ayuntamiento de Metepec X @ Periddico Oficial del Gobiern X |+ o -

& metepecgob.mx/pagina/transparencia

a . GOBIERNO ~ TURISMO ~ (COMUNICACION SOCIAL ~ TRANSPARENCIA Q
ESTADO DE MEXICO

@8 UNIDAD DE PLANEACION, PROGRAMACION, EVALUACION Y

SEGUIMIENTO (1}@> &

- P TESORERIAMUNIGIPAL (> & 44

Ve o SUBDIRECCION DE INGRESOS 44

@ CAIAGENERAL )@ &

@  DEPARTAMENTO DE RECAUDACION, NOTIFICACION Y COBRO

@3 SUBDIRECCION DE EGRESOS (/@ & 44

@ DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD (1)@> &

@ DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO (1)@ &

@3 SUBDIRECCION DE CATASTRO ()@ & 34

@ DEPARTAMENTO DE VALIDACION Y PROYECTOS (1}@> &

@ DEPARTAMENTO DE INFORMATICA (1}@> &

@@ SECRETARIATECNICA (N@> &

- P DIRECCION DE ADMINISTRACION (1)@ & 44

Ve & SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS (1)@ & 44

@ DEPARTAMENTO DE NOMINA

DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES (1)3 2

H P Escribe aqui para buscar ) 2 & 13°C Luvia ligera





image4.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





